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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2013-3498   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, del contrato de servicios 
de catering para los alojamientos supervisados para la tercera edad. 
Expediente CON/4/2013.

   1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Camargo. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 

 c) Obtención de documentación e información. 

  1. Dependencia: Contratación. 

  2. Domicilio: Calle Pedro Velarde, número 13. 

  3. Localidad y código postal: 39600 Muriedas - Camargo. 

  4. Teléfono: 942.25.14.00. 

  5. Telefax: 942.25.13.08, y 942.25.09.68. 

  6. Correo electrónico: contratación@aytocamargo.es. 

  7. Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.contrataciondelestado.es. 

  8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta que fi nalice el 
plazo de presentación de propuestas. 

 d) Número de expediente: CON/4/2013. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Servicios. 

 b) Descripción: Servicios de catering para los Alojamientos Supervisados para la Tercera 
Edad de Camargo. 

 c) Lugar de ejecución/entrega. 

  1. Domicilio: Calle Pedro Velarde, 13. 

  2. Localidad y código postal l: 39600 Muriedas - Camargo. 

 d) Plazo de ejecución/entrega: Dos años. 

 e) Admisión de prórroga: Carácter anual por dos años más exclusivamente. 

 f) CPV (referencia de nomenclatura): 55521200-0. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Evaluables mediante fórmulas o porcentajes: Oferta econó-
mica hasta 51 puntos. Valorables mediante un juicio de valor: Gestión del servicio con criterios 
ecológicos hasta 15 puntos, criterios ambientales relativos a los productos de alimentación 
hasta 15 puntos, garantía de una alimentación saludable hasta 10 puntos, y menús especiales 
hasta 9 puntos. 

 4. Valor estimado del contrato: 167.024,00 euros. 
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 5. Presupuesto base de licitación: 

 a) Importe neto unitario por menú diario de comida y cena: 8 euros. Importe total: 8,80 
euros. 

 6. Garantías exigidas: 

 a) Provisional: No se exige. 

 b) Defi nitiva (%) 5%, sobre el importe de adjudicación, excluido IVA. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Conforme a la cláu-
sula 11.2.1. D) del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: La que corresponda al último de 15 días naturales, contado 
a partir del siguiente de la publicación de este anuncio en el B.O.C. hasta las 14:00 horas, si 
este día fuera sábado, se entiende prorrogado hasta el día hábil siguiente. 

 b) Modalidad de presentación: Manual. 

 c) Lugar de presentación: 

  1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Camargo. 

  2. Domicilio: Calle Pedro Velarde, 13. 

  3. Localidad y código postal: 39600 Muriedas - Camargo. 

  4. Dirección electrónica: www.contrataciondelestado.es. 

 d) Admisión de variantes, si procede: No. 

 e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a) Descripción: Apertura sobre número 2, proposición técnica, y sobre número 3, proposi-
ción económica. 

 b) Dirección: Calle Pedro Velarde, 13. 

 c) Localidad y código postal: 39600 Muriedas - Camargo. 

 d) Fecha y hora: La apertura del sobre número 2 y número 3, en acto público, se comuni-
cará mediante fax a las empresas licitadoras. 

 10. Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudicatario hasta un máximo de 2.000,00 
euros, conforme a la cláusula 13 de los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

 Camargo, 28 de febrero de 2013. 

 El alcalde, 

 Diego Movellán Lombilla. 
 2013/3498 
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